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administración local
AYUNTAMIENTOS

PICÓN
ANUNCIO DEL RESULTADO DE LA BAREMACIÓN DEFINITIVA

Finalizado el plazo de alegaciones de la baremación provisional, para proveer en régimen de fun -

cionario la siguiente plaza:

Denominación de la plaza Auxiliar Administrativo
Régimen Funcionario
Grupo Clasificación C2
Titulación exigible Título de graduado en ESO o equivalente
Nº de vacantes 1
Sistema de acceso Libre/Proceso Estabilización de empleo temporal  artículo 2 de la Ley 

20/2021, de 28 de diciembre 
Sistema de selección Concurso

“Reunido el Tribunal, el día 10 de febrero de 2025, abierto el acto por la Presidencia y compro -

bado el quorum de asistencia, el Tribunal de Selección se reúne nuevamente para resolver las reclama -

ciones y alegaciones presentadas por Dª Ana Isabel Martín Merino y Dña. María del Pilar López Mora, y

ACUERDA: 

PRIMERO.- En relación con las alegaciones formuladas por: 

- Dª María del Pilar López Mora, el Tribunal acuerda: reconocer el punto por la titulación aporta -

da y quedaría según Base 2.a) Méritos académicos: 2 puntos. Quedando su puntuación final en 6,320

puntos. 

- Dª Ana Isabel Martín Merino, el Tribunal acuerda: según “Base SÉPTIMA.- ACREDITACIÓN DE LOS

MÉRITOS”. Sólo ha presentado Certificación de Servicios prestados en la Diputación Provincial de Ciu -

dad Real y Vida Laboral, no ha presentado certificación de servicios prestados en colegio concertado,

ni SESCAM, de forma que no se ha podido valorar, ya que, en la anterior documentación, ni en esta

viene, quedando su puntuación como la inicial en 4,20 puntos.” 

Vistas las competencias que me confieren la legislación vigente,

HE RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la baremación definitiva para el citado proceso, que queda como sigue a con-

tinuación:

Apellidos y nombre DNI Puntuación total
Illescas de la Beldad, Nuria **6703*** 1,150
Cazallas Martín, Nuria **9177*** 1,000
Cantero Muñoz, María de la Salud **6525*** 5,775
Aparicio Galindo, María de los Santos **6687*** 10,000
Blasco Prado, Lidia **6460*** 3,220
Chaves Ramos, Alejandro **7150*** 3,000
Aparicio Bordallo, Invención Mercedes **6836*** 0,090
Martín Merino, Ana Isabel **6721*** 4,200
Clavero Sánchez, Arantxa **7294*** 3,000
Soto Herrera, María Gema **6733*** 3,650
López Mora, María del Pilar **6467*** 6,320

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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SEGUNDO.- Realizar el nombramiento como funcionario de carrera a favor de:

Identidad del Aspirante DNI
Aparicio Galindo, María de los Santos **6687***

TERCERO.- Notificar la presente resolución al aspirante que ha obtenido la mayor puntuación,

comunicándole que deberá acreditar los requisitos exigidos para el nombramiento en el plazo de vein-

te días, a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación.

CUARTO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electró -

nica de este Ayuntamiento [http://picon.sedelectronica.es  ] y, en su caso, en el Tablón de Anuncios.

QUINTO.- Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia, BOE y en la sede elec -

trónica de este Ayuntamiento [http://picon.sedelectronica.es  ] y, en su caso, en el Tablón de Anun-

cios, para mayor difusión.

Anuncio número 530

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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